
A G I S T E R I O 
U R C I A 

Ó r g a n o y p r o p i e d a d de l a A s o c i a c i ó n d e 

M a e s t r o s N a c i o n a l e s 

de l a p r o v i n c i a 

T o d a l a c o r r e s p o n d e n c i a a l S r . A d m i n i s 

t r a d o r . — N o s e d e v u e l v e n 

l o s o r i g i n a l e s . 

— _ _ — ^ . n 

A Ñ O X V I M u r c i a 20 de e n e r o de 1929 N U M . 645 

—• 

lobre la Sección de Socorros 
Siendo yo uno de ios fres individuos nombrados 

Por ia Asociación local de MaCsfros dc Murcia para 

esludiar cl trabajo ^¡rcsentado por el S r . Candel sobre 

la conveniencia de reformar el reglamento de la S e c 

ción de S o c o r r o s , y habiendo estudiado con el mayor 

cariño los trabajos presentados (y publicados en esta 

revista) por los señores D. F ranc i sco Candel y Don 

Juan José Mir, creo llegada la hora de dar mi modes

ta opinión, no con la pretensión de convencer a nadie, 

Mij'^' s o m o s iodos mayores de edad, sino por creerme 

en esta ocasión el arbitro ¿no se llama as í? eníie Ins 

dos opininiones cornpletamente contrarias que como 

habrán podido observar nuestros distinguidos compa

ñeros a quienes nos afectan estas cuestiones por iguai 

Sustentan los aludidos compañeros S e ñ o r e s Cande] 

y Mir. 
No voy a hacer una cafilinaria (aunque haría falta, 

Pues el asunto lo merece y hay materia), pero no me 
gusta ser pesado y necesitaría mucho espacio en el 
periódico; por lo tanto y en h o n o r a la brevedad he de 
manifestar con toda la honradez de mi pensamiento 
que el trabajo presentado por el S r . Candel , recono
ciendo que lo ha hecho con la mejor intención, cual 
es la de velar por el mejor florecimiento de nuestra 
(hasta hoy) fiorecicnte S e c c i ó n de S o c o r r o s , está ba
sado en un asunto puramente financiero, que será muy 
respetable y se adoptará c o m o artículo de fé por to
das las empresas que se dediquen a es la c lase de ne
goc ios , que no son pocas las Compañ ías de seguros 
sobre la vida que hay por el mundo y que todas ofre
cen mucho más ventajas que nuestra modestísima 
Sección de Socorros, pero nosotros no l levamos más 
lema que siendo fodos para uno y uno para lodos. 
Socorrer a la familia del Compañero fallecido hacien • 
'Jo Ilegal- en e s o s instantes de tribulación el modesto, 
Pero inmediato s o c o r r o que ayítde a mitigar alguna 
Pena en el hogar hermano. S i endo esto así , creo y 
Ritiendo, de bemos , desechar lodo mercantil ismo y no 

dejarnos guiar por ilusiones financieras, que aunque 
la mayor parte de las veces son reales, alguna que 
otra vez suelen darnos algiín quebranto; no queriendo 
esto decir en modo alguno que los que (como dice ci 
S r . Candel) aún no hemos llegado a la edad de cua
renta años nos hemos de cruzar de brazos sin la segu
ridad de tener una garantía de que cl S o c o r r o no ha 
de faltarle a nuestras familias en el instante en que 
hayan dc necesitarla. No; nada de lirismos. Realida
des y más realidades. Por eso empiezo por decir que 
el trabajo del S r . Candel está hecho con la mejor in
tención, y ha producido, por lo menos, el que todos 
nos preocupemos un poco y aun mucho, dc nuestro 
porvenir, o mejor dicho del porvenir de nuestras fa
milias. 

En cuanto al trabajo de nuestro compañero Don 

luán J o s é Mir también lo he estudiado (como todos 

vosotros) , con todo el detenimiento c interés que pue

de producirnos una cosa que nos afecta, tan directa

mente y he de confesar con toda mi ingenuidad que me 

ha parecido muy razonado, comedido y dentro dc la 

realidad de las matemáticas; creo que ha enfocado el 

asunto tan dentro de ía realidad que no cabe más que 

decir aquello de: «c/oá 7 í /os son cuatro o las mate
máticas mienten.» Víxáaázs de Pedro Grullo, pero 

verdades. 
E s decir, que salvo algún catacl ismo, como el del 

año 85 ( ¿ ? ) (perdón por cl simil), vemos que a los 
váintidos años de asociac ión, tenemos un saldo favo
rable de muy cerca dc 10.000 pesetas . S i endo esto 
así, los que tengamos la dicha de llegar a esa fecha y 
de traspasarla, (como veis me cuento entre e l los) , ve
remos que efectivamente, nosotros vamos hacia cl 
o c a s o dc la vida mientras qne los fondos de nuestra 
sección van en auge, pues van creciendo en una pro
gresión aritmética cuya razón es doce y por consi 
guiente, a mayor tiempo, mayor capital. 

En resumen; he sacado la convicción de que s i 
guiendo como hasta aquí en lo que atañe a la recta 
administración de los fondos, no distrayendo bajo nin
gún concepto ni una sola peseta para otros fines que 
no sean los que ordena el reglamento, el estado de 


